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BI1H1STERI0 DE EDDCfltlOBY CIEHCIfl
DECRETO 148/1969, de 13 de fe

brero, por el que se regulan las 
denominaciones de los gradua
dos en Escuelas Técnicas y las 
especialidades a cursar en las 
Escuelas de Arquitectura e In
geniería Técnica.

Habiendo Quedado sin aplicación 
los Decretos dos mil cuatrocientos 
treinta/mil novecientos sesenta y 
cinco, de catorce de agosto, y tres 
mil setecientos treinta y siete/mil 
novecientos sesenta y cinco, de die
ciséis de diciembre, así como el 
mil quinientos cincuenta y nueve/ 
mil novecientos sesenta y siete, de 
seis de julio, complementando el 
dos mil cuatrocientos treinta antes 
citado, los cuales regulaban, res
pectivamente, en ejecución dé la 
Ley de veintinueve de abril" de mil 
novecientos sesenta y cuatro, las 
denominaciones de los títulos co
rrespondientes a los estudios reali
zados en las Escuelas Técnicas y la 
obtención de los nuevos títulos por 
los técnicos de los Planes anterio
res a mil novecientos sesenta y 
cuatro, se hace necesario dictar 
una disposición que regule las ci
tadas titulaciones y señale las es
pecialidades que han de cursarse 
en las Escuelas de Arquitectura e 
Ingeniería Técnicas. Para las titu
laciones ha sido revelador el crite
rio que ha servido para denominar 
a las Escuelas Técnicas de Grado 
Medio en el articulo trece del De
creto seiscientos treinta y seis/mil 
novecientos sesenta y ocho, de 
veintiuno de marzo, que aprueba 
el texto refundido de la Ley de 

eordenación de las Enseñanzas 
Técnicas, de veintinueve de abril 

e mil novecientos sesenta y cua- 
r°, para el establecimiento de es

pecialidades es, sin duda, altamen
te significativo que en algunas de 
las consignadas en el Decreto anu
lado por el Tribunal Supremo no 
haya habido, a lo largo de los cua
tro años de vigencia de este nue
vo plan ningún alumno matricula
do, por lo que parece aconsejable 
prescindir de éstas y establecer, en 
todo caso, aquellas que, careciendo 
de confirmación legal, están siendo 
atendidas por organismos no de
pendientes del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, hasta tanto se 
vaya a una auténtica revisión de 
estas enseñanzas, demandada por 
las Asociaciones de Profesores, 
Alumnos y Colegios Profesionales, 
de acuerdo con las necesidades 
reales de la Nación.

Asimismo, procede regular la ob
tención de los nuevos títulos esta
blecidos en el presente Decreto por 
los técnicos procedentes de planes 
anteriores al de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Reorde
nación de las Enseñanzas Técni
cas, de veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro y De
creto-ley número cuatro, de trece 
de febrero de mil novecientos se
senta y nueve, previo informe de 
la Junta Superior de Enseñanzas 
Técnicas y dictamen del Consejo 
Nacional de Educación y de con
formidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día cinco de febre
ro de mil novecientos sesenta y 
nueve,

DISPONGO:
Articulo primero.—Las denomi

naciones de los técnicos de Grado 
Superior serán:

Arquitecto.
Ingeniero Aeronáutico.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero de Caminos, Canales 

y Puertos.
Ingeniero Industrial.
Ingeniero de Minas.
Ingeniero de Montes.
Ingeniero Naval.
Ingeniero de Telecomunicación.
Ingeniero Electromecánico.
Pudiendo ser complementadas 

con la palabra «Superior».
Articulo segundo.—Las denomi

naciones de los técnicos de Grado 
Medio serán las de «Arquitecto 
Técnico» e «Ingeniero Técnico», 
seguidas estas palabras de. las. co
rrespondientes a la especialidad 
cursada.

Articulo tercero.—Las especiali
dades a cursar en las Escuelas de 
Arquitectura e Ingeniería Técnica 
serán.

Uno.—Arquitectura técnica

Especialidad: Ejecución de 
Obras.—-La relativa a la organiza
ción, realización y control de obras 
de arquitectura, de sus instalacio
nes auxiliares, trabajos comple
mentarios de gabinete y economía 
de la construcción.

Dos.—Ingeniería técnica 
AERONÁUTICA

a) Especialidad: Aeronaves. — 
La relativa a la construcción de la 
estructura de aeronaves, asi t como 
de su montaje, puesta a punto y 
mantenimiento.

b) Especialidad: Aeromotores.— 
La relativa a la construcción de 
aeromotores, así como de su mon
taje, puesta a punto y manteni
miento.

c) Especialidad: Materiales ae
ronáuticos y armamento aéreo*. — 
La relativa al empleo, control y 
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especificaciones de los materiales 
aeronáuticos, así como de los eqtii- 
pos de armamento aéreo.

d) Especialidad: Aeropuertos. — 
La relativa a la construcción y 
mantenimiento de aeropuertos.

e) Especialidad: Ayudas a la 
aeronavegación.—La relativa a la 
construcción de equipos de ayudas 
a la navegación y tráfico aéreo, así 
como de su montaje, puesta a pun
to, mantenimiento y utilización.

Tres.—Ingeniería técnica 
Agrícola

a) Especialidad: Explotaciones 
agropecuarias. — La relativa a la 
programación, organización y eje
cución de los trabajos en las ex
plotaciones agrícolas y ganaderas.

b) Especialidad: Mecanización 
agraria y construcciones rurales.— 
La relativa a la planificación de la 
mecanización de las explotaciones 
agrícolas, organización y dirección 
del taller rural y ejecución de las 
obras de implantación de regadíos 
y construcciones rurales.

c) Especialidad: Industrias 
agrícolas.—La relativa a la progra
mación y organización de los tra
bajos. de las industrias extractivas, 
conserveras y de transformación 
de las materias primas obtenidas 
en las explotaciones agropecuarias.

d) Especialidad: Hortofruticul- 
tura y jardinería.—La relativa a la 
programación, organización y eje
cución de los cultivos hortícolas y 
fruticolas, asi como en el estable
cimiento de parques y jardines.

Cuatro.—Ingeniería Técnica 
Forestal

a) Especialidad: Explotaciones 
forestales. — La relativa a la pro
gramación, organización y ejecu
ción en repoblaciones, tratamien
tos selvicolas y piscícolas, así como 
en la explotación y defensa del 
monte, de la caza y de la pesca 
fluvial.

b) Especialidad: Industrias de 
los productos forestales.—La rela
tiva al montaje, revisión y empleo 
de la maquinaria y equipos nece
sarios para la utilización y trans
formación de los productos fores
tales.

c) Especialidad: Industria pa
pelera.— La relativa al montaje, 
utilización de maquinaria y equi
pos necesarios para la producción 
del papel.

Cinco.—Ingeniería Técnica 
Industrial

a) Especialidad: Mecánica.—La 

relativa a la fabricación y ensayo 
dé máquinas, la ejecución dé es
tructuras y construcciones indus
triales, sus montajes, instalaciones 
y utilización, así como a procesos 
metalúrgicos y su utilización.

Las Escuelas de Ingeniería Téc
nica Industrial podrán facilitar, 
según los casos y mediante asig
naturas optativas, una mayor es- 
pecialización en los aspectos de 
Construcción de Maquinaria, de 
Estructura e Instalaciones indus
triales, o de Metalurgia.

b) Especialidad: Eléctrica. — La 
relativa a la fabricación y ensayo 
de máquinas eléctricas, centrales 
eléctricas, líneas de transporte y 
redes de distribución, dispositivos 
de automatismo, mando, regula
ción y control electromagnético y 
electrónico para sus aplicaciones 
industriales, así como los monta
jes, instalaciones y utilización res
pectivos.

Las Escuelas de Ingeniería Téc
nica Industrial podrán facilitar, se
gún los casos y mediante asigna
turas optativas, una mayor especia- 
lización en los aspectos de Máqui
nas eléctricas, Centrales y líneas 
eléctricas, o de Electrónica indus
trial.

c) Especialidad: Química in
dustrial—La relativa a instalacio
nes y procesos químicos y a su 
montaje y utilización.

d) Especialidad: Textil.—La re
lativa a instalaciones y procesos de 
industria textil, su montaje y uti
lización.
Seis.—Ingeniería Técnica Minera

a) Especialidad: Explotación de 
minas.—La relativa a la ejecución 
de los trabajos interiores y exterio
res de explotación de minas.

b) Especialidad: Instalaciones 
de combustibles y explosivos.—La 
relativa al montaje, revisión y 
mantenimiento de las fábricas de 
combustibles y explosivos, asi como 
en la selección y utilización de los 
últimos.

c) Especialidad: Sondeos y 
prospecciones mineras.—La relati
va a la ejecución de las operacio
nes de sondeo y trabajos de pros
pección minera.

d) ■ Especialidad: Instalaciones 
electromecánicas mineras.—La re
lativa al montaje, revisión y man
tenimiento de las instalaciones 
electromecánicas mineras.-

e) Especialidad: Metalurgia.— 
La relativa a los procesos metalúr
gicos y a su utilización.

Siete.—Ingeniería Técnica Naval

a) Especialidad: Estructuras del 
buque.—La relativa a la construc
ción del casco estructural del bu
que y las operaciones de su lan
zamiento al mar.

b) Especialidad: Servicios del 
buque.—La relativa a la construc
ción y montaje a bordo de los ser
vicios e instalaciones del buque, no 
relacionados con la propulsión.

c) Especialidad: Monturas a 
flote.—La relativa a la construc
ción y montaje a bordo de las má
quinas principales, auxiliares y 
equipos relacionados con la pro
pulsión marina, asi como de su 
puesta a punto.

Ocho.—Ingeniería Técnica de 
Obras Públicas

a) Especialidad: Construcciones 
civiles.—La relativa a la ejecución 
de obras de ingeniería civil, asi co
mo a los trabajos, selección y uti
lización de la maquinarla y equi
pos necesarios para su realización.

b) Especialidad: Hodrológica.— 
La relativa a los trabajos y cons
trucciones referentes a las aguas 
continentales, previsión de aporta
ciones hidráulicas y su regulación, 
distribución, aprovechamiento y 
explotación.

c) Especialidad: Tráfico y ser
vicios -urbanos. — La relativa a la 
construcción, Conservación y ex
plotación de obras, instalaciones y 
servicios urbanos, así como a la 
realización de aforos y ordenación 
del tráfico urbano.

d) Especialidad: Vías de comu
nicación y transporte.—La relativa 
a la construcción, conservación y 
utilización de las vías de comuni
cación, puertos y señales maríti
mas, asi como al planteamiento, 
ordenación y explotación del trans
porte.

Nueve.—Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación

a) Especialidad: Instalaciones 
telegráficas y telefónicas.—La re
lativa a la construcción, instala
ción, puesta a punto, manteni
miento y utilización de centrales, 
equipos y lineas de, comunicación 
telegráficas y telefónicas.

b) Especialidad: Equipo elec
trónico.—La relativa a la construc
ción, instalación, puesta a punto, 
mantenimiento y utilización de 
equipos y dispositivos electrónicos.

c) Especialidad: Radiocomuni- 
cación.—La relativa a la construc
ción, instalación, puesta a punto,
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mantenimiento y utilización de 
centrales y equipos de radiocomu
nicación.

d) Especialidad: Sonido. — La 
relativa a la construcción, instala
ción, puesta a punto, manteni
miento y utilización de equipos 

acústicos, electroacústicos y de 
grabación y reproducción del so
nido.

Diez.—Ingeniería Técnica 
Topográfica

Especialidad: Topografía. — La 
relativa a la ejecución de levanta
mientos topográficos y replanteos, 
así como a la confección de planos.

De acuerdo con lo previsto en el 
articulo tercero, párrafo segundo 
de la Ley de Reordenación de En
señanzas Técnicas, texto refundido 
aprobado por Decreto seiscientos ■ 
treinta y sels/mil novecientos se
senta y ocho, de veintiuno de mar
zo, el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Educación y Ciencia, 
oída la Junta Superior de Ense
ñanzas Técnicas y previo dicta
men del Consejo' Nacional de Edu
cación, Podrá establecer nuevas es
pecialidades y transformar, agru
par o suprimir las existentes cuan
do. Ip aconsejen los progresos de i 
la técnica y las necesidades del 
país.

Articulo cuarto.—En los planes 
de estudio correspondientes a las 
especialidades establecidas, figura
rán asignaturas que permitan 
orientar profesionalmente hacia ! 
sectores de la técnica correspon- : 
diente, o bien ofrezcan en el futu- j 
ro la. oportunidad de un reentre- í 
namiento en nuevas especialida- > 
des. Dichas asignaturas serán fija
das, mediante Orden ministerial, 
para cada Escuela Técnica de Gra
do Medio, de acuerdo con el desa
rrollo tecnológico.

Artículo quinto.—Se autoriza al 
Ministerio de Educación y Ciencia 
Para la implantación de las espe
cialidades a que se refiere el ar
tículos tercero, a medida que se 
disponga del profesorado y demás 
medios necesarios para el desarro
llo de las enseñanzas correspon
dientes y de acuerdo con las ne
cesidades de} país.

Articulo sexto.—Los Técnicos ti
tulados con arreglo a planes de es
tudios anteriores al de 1964, po
drán obtener los nuevos Títulos de 
Arquitecto o Ingeniero Técnico 
mencionados en el artículo segun
do de este Decreto, cuando su Tí
tulo-sea comprensivo de la técnica

propia del que desean obtener, se
ntándolo del Ministerio de Educa
ción y Ciencia y acompañando a 
dicha solicitud una Memoria en la. 
que se consignen sus trabajos per- 

. sonales y los méritos que crean 
conveniente alegar en los órdenes 
académicos y profesional, entre los 
que deberá figurar lo que respecta 
a la eficaz actuación profesional en 

¡ el sector correspondiente a la es- 
i pecialidad pretendida con indica.- 

ción de su tiempo de duración. A 
este fin, el Ministerio de Educación 
y Ciencia recabará informes de los 
Colegios Profesionales respectivos 
y de la Junta Superior de Ense
ñanzas Técnicas.

DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS

j Primera.—Hasta tanto se deter- 
í minen a propuesta de la Comisión 
1 Interministerial pertinente las fa- 
* cultades y atribuciones de los Téc- 
' nicos, procedentes de las Escuelas 
: de Arquitectura e Ingeniería Téc-
■ nicas con arreglo a la Ley dos/mil 
i novecientos sesenta y cuatro y cu-
; yos títulos son determinados en
■ el articule segundo de este Decre

to, tendrán éstos las mismas facul
tades y atribuciones, respectiva
mente, que los antiguos Peritos, 
Aparejadores, Facultativos y Ayu
dantes.

Segundo.—En atención a las es
peciales circunstancias en que se 
encuentran los alumnos que hayan 
cursado sus estudios, para la ob
tención de uno de los Títulos men
cionados en el Decreto de catorce 
de agosto de mil novecientos se
senta y cinco, deberán solicitar del 
Ministerio de Educación Ciencia se 
les expida el Titulo o la convalida
ción, si ya lo tuviesen, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 
segundo y tercero del presente De
creto.

Tercera.—Los alumnos que en la 
actualidad cursen especialidades 
distintas a las establecidas en el 
articulo tercero se adaptarán a los 
reajustes que con motivo de las 
nuevas especialidades sean nece
sarios.

DISPOSICION FINAL
Unica.—Se autoriza -il MÍnistte- 

rio de Educación y Ciencia para 
dictar cuantas dispos.ciones -sean 
necesarias para la ejecución del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a trece 
de febrero de mil novecientso se

senta y nueve. — FRANCISCO 
FRANCO.— El Ministro de Educa
ción y Ciencia, José Luis Villar 
Palas!.

IHPUTACIUH raniNUlAk
ANUNCIO

La Excelentísima Diputación 
Provincial de Burgos, en sesión 
celebrada el día ¿5 de noviem
bre de 1968, acordó tomar en 
consideración el proyecto de 
obra en el firme de la carretera 
provincial de Burgos a Barba- 
dillo del Pez, kms. I al 11, con 
un presupuesto de contrata de 
261.836,28 pesetas

Y en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 288 de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, y disposiciones con
cordantes, se hace público por 
medio del presente anuncio, indi
cando que el Proyecto referido 

’se encuentra de manifiesto ejs 
las oficinas de la Sección de 
Obras y Vías provinciales de esr 
ta Diputación donde podrán, exa
minarse, durante el plazo legal 
de quince días, contados a par
tir del siguiente a la publicación 
de este anuncio, para que, en su 
caso, puedan formularse recla
maciones en plazo de otros quin
ce días, transcurridos los cuales, 
la Corporación resolverá sobre 
los proyectos y sobre las recla
maciones que puedan presentarse.

Burgos, a 20 de febrero de 
1969. — El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

Providencias Judiciales
Burgos

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por 

el Iltmo. señor Magistrado Juez 
de este Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Burgos, 
en los autos de juicio de menor 
cuantia y embargo preventivo, 
seguidos en este Juzgado, por la 
Entidad Orbaiceta S. A., domi
ciliada en Pamplona, contra, 
don Wenceslao Muertes Santos,
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mayor de edad, industrial, y con 
comercio abierto en la calle Se- 
govia número 6, cuyo actual pa
radero se ignora, por la presente 
se cita y emplaza a dicho de
mandado para que en el término 
de nueve días, a partir de la pu
blicación de esta cédula, compa
rezca en autos personándose en 
forma, y conteste a la demanda
da, bajo los apercibimientos le
gales cuyas copias se encuentran 
en Secretaría de este Juzgado.

Burgos, 13 de febrero de 
1969. — El Secretario Judicial, 
Damián Pascual

710.-133,00

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado Juez 
de este Juzgado de Primera ins
tancia número uno de Burgos, 
en los autos de juicio de menor 
cuantía y embargo preventivo, se
guidos en este Juzgado a instan
cia de D. Evelio Alonso Guilar- 
te, mayor de edad, casado indus
trial y vecino de esta ciudad de 
Burgos, contra don W enceslao 
Muertes Santos, mayor de edad, 
industrial y vecino que fue de esta 
ciudad, con comercio abierto en 
la calle de Segovia número o y 
cuyo actual paradero se ignora, 
por la presente se cita y emplaza 
a dicho demandado, para que en 
el término de nueve días, a par
tir de la publicación de la pre
sente cédula, comparezca en au
tos personándose en forma, y 
conteste a la demanda, bajo los 
apercibimientos legales. Cuyas 
copias se encuentran en la Se
cretaría de este Juzgado.

Burgos, 13 de febrero de 
1969. — El Secretario Judicial, 
Damián Pascual.

711.-151,00

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Instrucción 
número uno de Burgos y su 
partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1 y 3 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito llamo y emplazo a 
Carlos Ariño Esteban, de 28 

años de edad, hijo de Pedro y 
María, natural de Baracaldo, 
soltero, pintor, vecino que fue 
de Burgos, calle Santa Dorotea, 
núm. 2, y últimamente de Ren
tería, Avda. Navarra, número 
63, 6.°, igno r á ndose su ac
tual paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, 
sito en el primer piso del Pala
cio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para ser reducido a prisión a 
disposición de la lima. Audien
cia Provincial de Burgos, en la 
causa que con el númreo 64 de 
1966, instruyo por el delito 
de robo, bajo apercibimien
to de que, de no presentarse, se
rá declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de Policía Judicial 
procedan a la busca y captura 
de indicado sujeto, poniéndole 
caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión 
de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a 13 de febrero de 1969.—El 
Juez, José Luis Qlías Grinda.— 
El Secretario Judicial, Damián 
Pascual

CÉDULA DE CITACIÓN

En providencia dictada en jui- 
jcio de faltas número 669/68, 
por el señor Juez Municipal nú
mero 1 de esta ciudad, seguido 
por estafa, a denuncia de la Red 
Nacional de Ferrocarriles, con
tra Joaquín Ruiz Sánchez, de 
24 años de edad, soltero, deli
neante, hijo de José y de María 
del Carmen, natural y vecino que 
fue de Gerona, calle Huertas, 
número 5-4.°, hoy en ignorado 
paradero, ha acordado citar a ex
presado Joaquín Ruiz Sánchez 
a fin de que comparezca ante la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado municipal, el día veintiséis 
de febrero actual, a las doce de 
la mañana, a fin de asistir a la 
¡celebración de dicho juicio de 
faltas, en su calidad de denun
ciado, advirtiéndole que deberá

comparecer con los medios de 
prueba con que intente valerse y 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece, le parará el perjui
cio a que en derecho haya lu
gar. . , • •,

Y para que sirva de citación 
al repetido Joaquín Ruiz Sán
chez, hoy en ignorado paradero, 
y para su inserción en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, ex
pido el presente en Burgos, a 
quince de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve.—El Se
cretario, Francisco Zamorano.

Castrojeriz
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo ordenado por 
S.S.a en providencia del día de 
hoy, dictada en las diligencias 
que se siguen en este Juzgado 
bajo el número 14 de 1969, so
bre lesiones y daños, siendo per
judicado José Ramón Besadas 
Quiñones, por medio de la pre
sénte se cita a éste para que c«n- 
parezca ante el Juzgado Comar
cal de Castrojeriz, el próximo 
día ocho de marzo y hora de las 
doce, al objeto de ser oido en de
claración, previniéndole que ca
so de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación 
al referido José Ramón Besa
das Quiñones, en ignorado^ pa
radero, y su inserción en el “Bo
letín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en Castrojeriz, 
a diecisiete de febrero, de mil no
vecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario, (ilegible).

Lerma
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acorddao en 
resolución de esta fecha, dicta
da en las Diligencias Prepara
torias número 10-1968, por im- 

\ prudencia, contra Jacinto Mar
tín García, por la presente se ci- 

' ta al testigo Santiago Luján Ga- 
; rrido, el cual estuvo trabajando 

el verano pasado en la Empresa 
Ferrovial, y viviendo en Baha- 
bón de Ejsgueva, y en la actúa- 
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Jidad ha dejado dicha Empresa, 
conociéndose únicamente que re
sidía en Albacete, para que com
parezca el día veintiocho de los 
corrientes y hora de las 12,30 de 
la mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, con el 
fin de asistir a las sesiones de jui
cio oral en la causa antes indi
cada.

Y para que conste y su publi
cación en el “Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presen
te en Lerma, a dieciocho de fe
brero de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Secretario, Emilio 
Pérez.

hItüfiC105 0tíClíi 1 tiS 

i)ism rOBESTAL BE 11111608
Deslinde del monte público 

“La Dehesa”, núm. 181
En el expediente de deslinde 

del monte número 181 del Catá
logo de los de utidad pública de 
esta provincia, denominado “La 
Dehesa”, perteneciente a Ba- 
jauri (Condado de Treviño), es
ta Jefatura en uso de lo dispues
to en el artículo 95 del Regla
mento de Montes de 22 de fe
brero de 1962, ha acordado pa
sar a la segunda fase, que afec
tará al apeo de las líneas peri- 
metrales que no han adquirido 
el carácter definitivo a efectos 
del estado posesorio en las ope
raciones efectuadas en la prime
ra fase. Las operaciones afecta
rán al perímetro exterior com
prendido entre los piquetes nú
meros 1 al 17; 17 a 26 y 26 
a 1, que quedaron fijados en la 
primera fase.

De acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 96 y 97 del 
mencionado reglamento, esta Je
fatura ha acordado señalar la 
fecha de 17 de junio de 1969, 
a las once horas de su mañana, 
Para el comienzo de las opera
ciones, que serán efectuadas por 
e' ngeniero de Montes D. Gon
zalo Sanz Otti, comenzándose 
en el punto en que se ubicó el pi
quete número 1, de la primera 
fase de este deslinde

Se emplaza a los colindantes 
y a las personas que acrediten 
un interés legítimo para que asis
tan al mencionado acto.

Los que no asistan personal
mente o por medio de represen
tante legal o voluntario a la 
práctica del apeo, no podrán 
formular reclamación contra el 
mismo.

Durante el plazo de 45 días 
naturales desde la publicación 
del anuncio, los que se concep
túen con derecho a la propiedad 
del monte o de parte del mismo, 
y los colindantes que deseen 
acreditar el que pueda corres
ponderles, deberán presentar los 
documentos pertinentes en las 
Oficinas de este Servicio, calle 
Madrid, número 7-1.°, Burgos, 
apercibiéndoles de que, transcu
rrido dicho plazo no se admiti
rá ningún otro, y a quienes no 
los hubiesen presentado, que no 
podrán formular reclamación so
bre propiedad en el expediente 
de deslinde.

Al objeto de facilitar la de
volución de los documentos ori
ginales, se recomiéndala presen
tación de dos copias simples de 
los mismos, con el fin de poder 
devolver aquellos una vez ha
yan surtido los efectos debidos 
en el expediente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, a 18 de febrero de 
1969.—El Ingeniero Jefe, Emi
lio Elorza.

Gofiitoariii (le Ayuaí uri ouerii
ANUNCIO .

En cumplimiento de las dis
posiciones vigentes, se abre in
formación pública sobre el pro
yecto de mejora del abasteci
miento y distribución de agua a 
Villasilos (Burgos), durante un 
plazo de quince (15) días, a 
partir de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Ofi
cial ’ de la provincia, para que 
en dicho plazo puedan presentar
se las reclamaciones que contra 
el mencionado proyecto,, estimen 
pertinentes las Corporaciones y 
particulares que se crean perju

dicados por las. obras en él com
prendidas a cuyo fin permanece
rá expuesto al público durante 
las horas hábiles de oficina en la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero.

Nota extracto para la informa
ción pública

El proyecto de mejora del 
abastecimiento y distribución de 
agua a Villasilos, ha sido redac
tado por el Ingeniero de Cami
nos don Luis Finat Calvo, y 
aprobado técnicamente por la 
Dirección General de Obras Hi
dráulicas el 28 de enero de 
1969.

Las obras que comprende es
te proyecto son:

Se captará el agua de tres 
manantiales, propiedad del 
Ayutamiento de V i 11 a s i 1 o s, 
en el término de Castrillo 
de Murcia, mediante zanjas 
de drenaje que terminan en una 
caseta d ecaptación que se cons
truirá con arreglo al modelo ofi
cial .

Conducción al depósito.—Se 
proyecta con tubería de fibroce- 
mento de presión de 80 m/ m. 
de diámetro y una longitur de 
7.024 metros. A lo largo del re
corrido se construirán dos ar
quetas de desagüe y otras dos de 
rotura de carga de agua.

Depósito regulador.-Se cons
truirá en las condiciones del 
eixstente, un depósito regulador 

■ elevado de 46 metros cúbicos, 
estando la cuba de hormigón ar
mado, a 12,50 metros de altura, 
apoyada sobre una torre circu
lar de fábrica de ladrillo.

Red de distribución.—Se ex
tiende por las pricipales calles 
con una longitud de 2.245 me
tros, que se proyectan con tube
ría de fibrocemento, de presión 
de 100, 80, 70 y 60 m/m. de 
diámetro, construyéndose a lo 
largo del recorrido 32 pozos de 
registro para alojar llaves de pa
so y desigüe y 10 bocas de rie
go.

El presupuesto de contrata 
de las obras asciende a pesetas 
2.282.027,58.

Las tarifas máximas que po
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drá aplicar el Ayuntamiento de 
Villasilos, sobre el consumo de 
agua durante los veinte primeros 
años a domicilio son de 7,39 pe
setas el metro cúbico y de 0,83 
pesetas, pasado este período.

Los restantes detalles del pro
yecto podrán ser examinados en 
el ejemplar del mismo, expues
to en la Confederación Hidro
gráfica del Duero, calle de Mu
ro número 5, Valladolid, duran
te las horas de oficina donde po
drán formular reclamaciones, así 
como en la Alcaldía de Villa- 

asilos.
Valladolid, 14 de febrero de 

1969.—El Ingeniero Director, 
(ilegible).

678.-427,00

Comisaría He Aguas del EDfb ,
Relación de expedientes de . 

denuncia resueltos en el mes de i 
enero de 1969, provincia de 
Burgos.

Jesús Mendoza Ceballos, La 
Puebla de A, 150 pesetas.

Gumersindo Baranda, Espi
nosa de M„ 150.

Eloy Llarena Cano, Bárcena- 
de P„ 150.

Heliodoro Salazar Cauvilla, 
Miranda, 150.

Francisco Pinedo Sabando, 
Miranda, 150.

Martín Alonso González, La 
Puebla de A., 150.

David Valmaseda Uria, Mi
randa, 50.

Miguel Díaz López, Mi
randa, 50.

Feliciano Barrió Ligarte, Tre-
viño, 150.

Zaragoza, 4 de febrero de 
1969. — El Comisario Jefe, 
J. Reguart.

-w.-*«•*>-i — ■ *1

mSTAÍHIENTO DE BURGOS

El Alcalde de esta ciudad, ha
ce saber que acordada la aplica
ción de contibuciones especiales 
por las obras de urbanización a 
ejecutar en la calle Calatravas, 
de este ciudad, a continuación 
del presente se expone al públi
co la relación de contribuyentes 

afectados, al propio tiempo que 
se les convoca para el día si
guiente a aquél en que se cum
plan los 15 hábiles, contados des
de el siguiente al de la publica
ción de este Edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a 
las 12 de la mañana, en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a fin de celebrar la reu
nión de la Asamblea constituti
va de la Asociación administrati
va de contribuyentes de la cita- 
tada vía pública, ante la Mesa 
provisional que será presidida por 
el señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del Secretario de la 
Corporación o funcionario en 
quien también delegue, y con su
jeción al siguiente orden del día:

1. °—Constitución de la aso
ciación administrativa de contri
buyentes

2. °—Designación de Delega
dos.

3. °—Redacción del os Esta
tutos por los que se han de regir 
la Asamblea y la Junta de De
legados.

4 —Ruegos y preguntas
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificación individual, y en cum
plimiento de cuanto dispone el 
artículo 465 de la Ley de Ré
gimen Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Burgos, a 14 de febrero de 
1969.—El Alcalde, Fernando

i Dancausa de Miguel.

! Relación de contribuyentes 
; afectados por las obras de urba- 
i mzación de la calle de Calatra- 
¡ vas:
i Comunidad de vecinos de la 

casa número 6, calle Miranda.
Domingo del Palacio.
Comunidad de vecinos de la 

casa número 5.
Narciso Moral 
Relojería Iglesias. 
Tintorería Iris.
Electricidad Castilla.

Perfumería Droguería Cen
tral.

Casa Gervasia.
Almacén Pascual Hernamos. 
Unión Frutera Burgalesa.

Por don Federico García An
drés, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de una central de 
hormigonado en Camino de Cor
tes, sin número.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu-
30 de noviembre de 1961, se 
abre información pública por ter
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, a 6 de febrero de 
1969.—El Alcalde, por delega
ción, José A. Glano.

517.-169,00

El Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión plenaria celebrada el día
31 de enero último, aprobó ini
cialmente el proyecto de 
instalación de nuevo alumbrado 
público en el Paseo de la Quin
ta—Primer tramo—, cuyo pro
yecto ha sido redactado por el

| Ingeniero Industrial Municipal, 
i ascendiendo el presupuesto de 

contrata a la cantidad de pese
tas 181.142,19, con la consi
guiente aplicación de las contri
buciones especiales que procedan 
según los datos técnicos que en 
el propio proyecto se contienen.

Lo que se hace público a los 
efectos de información pública 
prevista en el artículo 32 de la 
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vigente Ley de Régimen del 
Suelo, para que durante el pla
zo de un mes a contar del día 
siguiente a la publicación de es
te anuncio en el ‘ Boletín Ofi
cial” de la provincia, pueda ser 
examinado el proyecto con el 
expediente de su razón, que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas de la 
Secretaría General (calle de Sa
las, núm. 1), pudiendo igual
mente formularse las reclama
ciones u observaciones que se 
estimen pertinentes.

Burgos, a 10 de febrero de 
1969—El Alcalde, P. D., Cé
sar Rico.

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos del artículo 30 
del Reglamento de 30 de no
viembre de ¡961 y conforme < 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de policía urbana 
de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Doroteo San 
Juan Zapatero, ha solicitado li
cencia para instalar una indus
tria de Secadero de Bacalao, en 
el Polígono Industrial “Allen- 
deduero”,

Lo que se hace público a fin 
de qué en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este edicto en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, puedan 
formularse las observaciones per
tinentes

Aranda de Duero, 14 de fe
brero de 1969.—El Alcalde- 
Presidente, Luis Mateos.

680.-114,00

Ayuntamiento de Briviesca
# El Excelentísimo Ayunta- 

miento Pleno de esta ciudad, en 
sesión celebrada el día 14 de 
febrero actual, aprobó el pliego 
de condiciones que habrá de re- 
®lr en el concurso para adjudi
cación de la Plaza de Toros, 
c°n el fin de celebrar obligato
riamente los festejos taurinos du
rante las fiestas patronales de 

agosto del año actual.
Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento, a fin de 

que en el plazo de ocho días 
puedan presentarse cuantas re
clamaciones se estimen oportunas 
Sobre dicho pliego, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero 
de 1953.

Briviesca, 15 de febrero de 
1969.—El Alcalde, Julián Gon
zález Amigo.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

A partir del día de la fecha 
y por un plazo de quince días 
hábiles, se halla expuesto al pú
blico, en la oficina de Arbitrios, 
para efectos de reclamaciones, 
el padrón que regula el impues
to sobre circulación de vehícu
los por la vía pública.

Los interesados que se crean 
con derecho, pueden examinarlos 
en dicha dependencia, advirtien
do que, transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá reclamación 
alguna.

Miranda de Ebro, 15 de fe
brero de 1969.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

En el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el 
Reemplazo de 1969, y como 
comprendido en el caso 5.° del 
artículo 66 del Reglamento pa- 
sus padres se ignora, por lo que 
ra el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército, figura el mo
zo que después se relaciona, cu
yo paradero así como el de 
se le cita por el presente para 
que comparezca en esta Casa 
Consistorial, a fin de asistir 
al acto de la clasificación 
y declaración de solda
dos, bien entendido que, caso de 
no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Mozo que se cita
Francisco Escolar Herrada, 

nacido en esta ciudad el día 3 
de julio de 1948, hijo de Gre
gorio y Josefina.

Medina de Pomar, 12 de fe- 

breho de 1969.—El Alcalde, 
Eusebio Arrimadas.

Igual anuncio hace respecto 
del mozo que a continuación se 
indica, el Alcalde de:

Salguero de J narros
Fernando Gutiérrez Barrio, 

hijo de Fernando y Lidia, naci
do en esta localidad el día 5 de 
enero de 1948.

Ayuntamiento de Torrepadre
Confeccionado que ha sido 

el apéndice del padrón de habi
tantes, con relación al 31 de di
ciembre de 1968, queda expues
to al público en la decretaría 
Municipal, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones, 
por las causas que enumera el 
artículo 104 del vigente Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial de Entidades 
Municipales.

Torrepadre, 1 1 de febrero de 
1969.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santa Cecilia y Tor- 
dómar.

Ayuntamiento de Merindad . 
de Sotoscueva

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1969, en las condiciones 
previstas en el artículo 681, de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por ter
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formulaise 
eclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per. 
so.'-'Mti ! para m'erponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley;
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a) Lo» habitantes del territorio > 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídica» en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
delegación de Hacienda, advir- 
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el articulo

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Merindad de Sotoscueva, 16 
de febrero de 1969.—El Alcal
de, Manuel Pereda Gómez.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Junta de Traslaloma 
Rublacedo de Abajo, Carcedo 
de Bureba, Cantabrana, Quin- 
tanarruz, Hurones, Villayerno 
Morquillas, La Gallega, Merin
dad de Cuesta Urria Mazuelo 
de Muño y La Molina de 
Ubierna.

Ayuntamiento de Campolara
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82. del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de i unió 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes - y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio 
de 1968, quedan erpuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi
les.

E¡n este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos v observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas -sta- 
blecidas para la' aprobación defi

nitiva de dichos textos legales.
■ Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Campolara, 13 de febrero de 

1969.— El Alcalde, Teodoro 
Palacios.

rá a celebrar nuevamente a los 
diez días hábiles siguientes.

Cantabrana, a 20 de febrero 
de 1969.—E,1 Acalde, Angel 

Prado Alonso.
698.-107,00

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Revilla del Campo, 
Jurisdicción de Lara, Los Au- 
sines, Torrelara, Quintanalara, 
La Vid y Barrios, Berlangas 
de Roa, Villoruebo y Villaes- 
pasa.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Formado por la Administra
ción de Tributos de Burgos, el 
padrón de la Contribución 1 e- 
rritorial Urbana de Edificios y 
Solares, de este término munici
pal, correspondiente al año ac
tual de 1969, dicho documento 
se halla de manifiesto al público 
,en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de diez días 
hábiles, durante los cuales, pue
de ser examinado por las perso
nas que lo deseen y presentar por 
escrito contra dicho padrón, las 
reclamaciones que consideren 
¡justas, ya que transcurrido el 
plazo indicado, no se admitirá 
reclamación alguna.

Quintanar de la Sierra, a 14 
de febrero de 1969.—El Alcal 
de accidental, Teodoro Alonso.
__llLHiieeiii*ienii...............

Anuncios íímiiciiiarBs
Ayuntamiento de Cantabrana

Desierta la subasta anunciada 
en el “Boletín Oficial’' de esta 
provincia, del 12 de diciembre 
número 283, de 336 pinos made
rables y la de 57 pinos madera
bles y 100 leñosos producidos 
por incendio, se volverá a cele
brar nueva subasta, a los diez 
días hábiles del que aparezca es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, con un 
15 por 100 de rebaja, quedan
do la nueva tasación en pesetas 
46.918 y bajo las mismas bases 
que sirvieron en aquélla.

De quedar desierta, se volve

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de Silos 
Anuncio dé subasta

Se anuncia y con carácter de 
“urgencia”, la subasta 2. de 
5.825 pinos verdes silvestres mal 
configurados, en las mismas con
diciones, que aparece en el Bo
letín Oficial” de la provincia, 
número 25b, de recha 9 de no
viembre; la misma tendrá lugar 
el día 25 del actual mes de fe
brero, y hora de las doce.

Santo Domingo de Silos, 17 
de febrero de 1969.—El Alcal
de Angel García Arlanzón.

697.-75,00

Imprenta Provincial

junta vecinal de Montejo 
de Bricia

Declaradas desiertas las su
bastas de 140 robles y il hayas 
del monte La Dehesa, que se 
anunció en el Boletín Oficial 
de la provincia, de 1 i de diciem
bre pasado y la de 20 robles del 
jnismo monte cuyo anuncio se 
publica en el “Boletín Oficial 
de la provincia de 16 de enero, 
y debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, se anuncia 
nueva subasta por la totalidad 
de los 160 robles y 1 I hayas ci
tadas con un volumen total de 
170 ,5 metros cúbicos de made
ra y 42 de leñas de sus copas, 
para el próximo día 8 de marzo 
a las 12 de su mañana, en la 
Casa Concejo de este pueblo, 
bajo el tipo de tasación de pese
tas 187.164, siendo las condi
ciones las mismas que se anuncia
ron anteriormente.

Los pliegos para optar a la 
misma, pueden presentarse ante 
esta Junta hasta la hora señala
da para la subasta.

Montejo de Bricia, 17 de le
brero de 1969.—El Presidente, 
(iksibk). 733_168.00


